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VISTO
La RD 1022/10 por la que se dispuso el llamado a concurso de antecedentes

y entrevista personal para proveer cargos de ayudante-alumno ad-honorem en
diversas cátedras de la Facultad, entre ellas la de Psicología Educacional; y

CONSIDERANDO
Que se efectuó la inscripción de aspirantes de acuerdo al acta obrante en

expediente (f. 8).
Que Secretaría Académica elevó el acta del tribunal del concurso

correspondiente a la Cátedra de Psicología Educacional de esta Facultad de
Psicología.

Por ello, en sesión del día de la fecha según lo aconsejado por la Comisión de
Enseñanza y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
RESUELVE

Artículo 1º: Aprobar el orden de mérito establecido por el Tribunal Evaluador para la
Cátedra de Psicología Educacional de esta Facultad de Psicología.

Artículo 2º: Designar Ayudantes-alumno ad-honorem y por concurso de
antecedentes y entrevista personal en esta Facultad según lo aconsejado por el
Tribunal pertinente, desde el día de la fecha y por el término de dos años en la
cátedra de Psicología Educacional a los postulantes que se detallan a
continuación:

• María Jorgelina PERO, DNI: 33.349.926
• Daniela GRIVEL, DNI: 33.712.834
• Julieta BRUNO, DNI: 34.128.027
• Susana Mabel CASTRO, DNI: 6.681.705
• Vanesa Silvina ASTEGIANO, DNI: 34.103.333
• Ezequiel Nicolás OLlVERO, DNI: 33.054.195
• Marina TAGLlAFICO, DNI: 31.738.225
• Aldana Celeste RAMIREZ, DNI: 34.246.803
• Marcia Mariela LUPI, DNI: 33.957.722
• Nora Alejandra GOMEZ, DNI: 32.623.657
• Yanina A'i én TEMPO, DNI: 30.986.146
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• María Emilia ECHEVESTE, DNI: 33.537.713
• Emiliano Germán REICH, DNI: 33.446.313
• María Sol DIAZ, DNI: 32.390.083
• Agustín HARLOUCHET MASTEL, DNI: 28.578.465
• Mariana Cecilia MAURO, DNI: 32.530.938
• María Sofía PIQUERAS, DNI: 33.883.735
• Teresa MOYANO MORENO, DNI: 33.536.002
• Facundo Ricardo ROMERO, DNI: 33.598.490
• María Victoria MARTIARENA, DNI: 32.773.
• Cintia Ornela DUCKARDT, DNI: 34.172.656

Artículo 3º: Al finalizar el período correspondiente a la ayudantía-alumno, los
profesores titulares o adjuntos a cargo de cátedra deberán efectuar un informe sobre
la labor desarrollada por el ayudante durante los dos años, elevándolo al Decanato
de la Facultad y solicitando, en caso de corresponder, se de por aprobada la
ayudantía.

Artículo 4º: Protocolícese, comuníquese, notifíquese yarchívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGíA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A
LOS VEINTICINCO OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.
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